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SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS 

  

RESBI LIN No. Clos STA UUZZOZ 

Ec. Eusteara Vcidra faltos 

SUBITNTENDENIL Di INSPIACIDN Y CUNIRAL 41-379 

  

En ejercicio de la delegacion nterida por el señor huperantendente de 
Compañias, segon Resolución No 91 1-54 067 de ¿0 de Junio de 1991, — publicada en 

el Regiátro Oficial No 732 de 23 de dulto Je 19%, 

  

20 551DER04b0: 

QUE, —wediante mesorando No 5:10 91 148 de Y de Julio de 1971 de la Drreccion 

del Centro de Cómputo de esto entidad, se establece que el administrador óe 

CAMARONES DEL — MUNDO  CADELMUY 5.4.. c“prdiente No 31979-B4, no ha remitido 

oportunamente copias autorizadas sel balance qeneral anual y del estado de 

pérdidas y qgansacias; las menorias * INivrmes de Jos administradores vy de los 

organismos de fiscalización; (la nomina de los administradores, representantes 

legales y socios y accionistas; anioremes de auditoria externa, en el caso que 

procedaz y más docusentos exiaidos por la ley de Compañias, correspondientes -,] 

ejercicio econosico de 19%, 

QUE, el artaculo 25 de la ley de Compañias faculta ai Superintendente 1mponer 

vultas al  adainisstrador de la compañia que so hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

DUE, por Resolución No 91-1-5-3-00: de 29 de Junio de 1991, publicada en ul 

Registro Díicial No 732 de ¿3 de Julio de 1991, se regula el valor de la santion 

econoñica a aplicar. 

RESCEGESOVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor GARCIA LINO PABLO FELIPL, 

administrador de CAMARONES DEL — MUNDO CADELMU S,A4., la multa de OCLHD MTI 00/7606 
SUCRES (5/.8.000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia 

de Compañias los documentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá 

repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - ROTIFICAR al senor GARCIA LINO PARIO FELIPE, en forma  Jeysl 

vo el domicilio del sancionado o en su lugar habiiual de trabajo, mediante ropia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolucion, se emibbará el titulo de ¿rédito” 
respectivo y se procederá a su recaudarion, en el término de la Ley. 

COMUNIONESF -1994PADA Y o firmada en la buperainiendencis2> de Compañias en Buayaquil, 
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